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La lieiua au^tw Spuora (Qi 0 . C Q y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 
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JttNISÍEWO 0? COMERCIO. »ÍST11ÜCCI0X J , 
v QWAS PIUCAS, 

Ailr«edbiipiíifóa —Negociado !• 
ous le n9iutncn tefe or p f -« ;•() 

Yista una instancia de la compañía anónima titulada 
Castellana para tí fomento de ta seda, en solicitud de 

U I I 5 » Mi Real autorización para continuar las operacú 
propias de su ináttnto^' 

Vista la escritura fundamental de la sociedad otorga
da en K de niarso fie 1845, segonla dual débfe cons*-
lituirse la empresa con el capital de doscientos mil rea
les en metálico, y ademas el valor de cuatrocientas 
huebras de tierra y el convento de San Gernnimo en 
Salamanca, coyas fincas (ueron concedidas por mi €o-
Werno á don Juan María íiossi por un canon irredimible 
y cedidas después por este á la compañía en cambio dé 
cien acciones: • • o * i) 

Vista el acta de la Jauta general de nceboisiast 
celebrada en esta corte el 18 de mamo de 1648, atojo 
la presideatia de un delegado del jefe político, en 
^ae se acorde por unanimidad la continuación de la 

j^upsosa,;. v i » v gan .: )«j tta *JU rroiooüIsfiiJ sb ol 
Visto el balance de los fondos sociales, qtie no es 

mas que nna c*oata demostrativa de la intarsifcn -Jada 
-aipatita* de Ja eonpaülá, el nnál, esceptaandotüesoeo^ 

bjf;í ifteO^fl e t I Il'f/c re! : ' ; . ?. ?(1 i bíul t'i5jflO^'lid 

tos noventa y nueve reales y un q^ravadi^ se babi/l.jlp^ 
vertido en l.° del referido we$ de majio en Í4 ^ P f j g 
plantación y cultivo de la morera, pago de jorqale?, 
sueldos de director facultativo y ¿ p e o d i e a ^ réíito^ 
del canon, papel comprado para su redención^ ¡ i i^ 
\ios gastos de esoriturasr convenios y derccJueieif 1® 1* 
to/cpn »os3Í : : M 

l̂ isto el laudo dictado ea 23 dol propio mes por M 
jue^arbiiradores nombrados paila dirimir las diferen
cias que mediaban eatrt ú^ociioWl J'dee loai* MafAa 
Rossi, cuyo laudo se fondo, teatro otras oosas, eo ^ae 
la compañía habia perdido todo su capital por culpa, 
descuido, omisión ó. impericia del Rossi, y se declaró 
quehabian caducado todos los derechos concedidos al 
mismo en la escritura de fundación, si bien se conde
nó á la empresa a que le satisfaciese determinadas 
cantidades: 

Visto el informe emiUdo en del agosto por el 
prior del Tribunal de Comercio, oombioaado por el ja-
político para la wmprobaoioa del balance, en*oy» >|ayt 
forme se espresa que no habia podido verificarse esta 
diligencia porque la sociedad no llevaba los oorrespon-

P 
* » 

1 a y 
solamenLe uno que hacia las veces de todos, pero -qae 
acamas carecía del requisito prevenido ,an e| Código de 
estar rubricado ¡pee un Cónsul, y el secretario del 
banal d^íQBpercip;/ l t t . ¡ 

• • Vista sna comenioacion dirigida por el pHÉluM> 
de la compañía al jefe politice de esta oort* en 9 dé 
agestaideiSMi por consecuencias de habérsele prevé-
^ ó « a t t i * u d ^ a e t ¥ í í U o de bi.$e*aúo de 
Instrucción y Obraa publicare mi Qotttqtttáal, 
frasenlase^tóslimojiio de auios de aprobacian 
escritura social y del reglamento^ eneaya; 



dice el presidente que no Í O habia obtenido dicho re
quisito porque ia Junta que constituyó la empresa la 
consideró bajo el oonoepto de una reunión de personas 
que se proponían fomentar una operación agrloola, 
mas bien que como una compañía mercantil: 

Vista la Real orden de 6 de diciembre del año 
próximo pasado, comunicada por mi ministro dé Ra* 
cienda al director general de flacas del Estado» por la 
que se declara quedar sin efecto la cesión de las fincas 
nacionales hecha á favor de Rossi: 

Vistos los artículos 32, 40 y 203 del Código de 
Comercio, y el articulo 19 de la ley de 28 de enero de 
de 1848: 

Considerando que la sociedad anónima denominada 
Castellana para el fomento de lá seda no obtuvo la 
aprobación del Tribunal de Comercio del territorio pres
crita en el art. 293 del Código mercantil, de modo que 
ne era de las que tenían una existencia legal cuando se 
publicó la ley de 28 de enero de 1848: 

Considerando que no ha llevado para el arreglo de 
su contabilidad los libros señalados como de necesidad 
rigorosa en el art. 32 del referido Código, y que el 
único que ha presentado carece de las formalidades 
prescritas en el art. 40, por lo cual no puede justificar 
la compañía los requisitos exigidos en la precitada ley 
de 1848: 

Considerando que la empresa ha perdido casi todo 
su capital metálico, según resulta del laudo dictado en 
23 de marzo de 1848 por los jueces arbitradores nom
brados para decidir las reclamaciones que mediaban 
entré don Juan María Rossi y la sociedad, y aparece 
también confesado por esta en el balance de 1.° del 
propio mes y año: 

Considerando que por la Real orden de 6 de di
ciembre último se ha privado á la compañía de las fin
cas que constituían el complemento de su capital, sien
do la causa de esta medida el no haber cumplido la 
obligación que contrajo de plantar moreras y demás 
condiciones de la concesión, de lo que se deduce que 
no ha llenado el objeto de su fundación, ó que cuando 
mas no se ha ocupado de él sino de una manera ir* 
regular é imperfecta: 

Considerando que por las razones espresadas no se 
halla comprendida esta sociedad en la disposición del 
articulo 19 de la ley de 28 de enero, repetidamente ci
tada, que solo manda conceder la autorización para 
continuar sus operaciones á aquellas empresas que exis
tían entonces legalmente, y que habían cumplido las 
-condiciones con que fueron aprobadas por los respecti
vos tribunales de Comercio; 

Oido Mi Consejo Real, Vengo en declarar disuelta 
la sociedad anónima titulada Castellana para el fo
mento de la seda, la cual deberá proceder á su liqui
dación con arreglo á sus estatutos ya las disposiciones 
del Código de Comereío. > 

I Dado en Palacio á veinte de agosto de mil ocho

cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Rea1 

manó.—El ministro de Comercio, Instrucción y Obras 

públicas, Fermín Arteta. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 

de una instancia que han dirigido por conducto de 

V. E . los pensionados para el estudio de las nobles ar

fes en Roma, en solicitud de que se les conceda el dis-

trutede sus pensiones por el tiempo de cinco años, que

dando sin efecto la Real orden de 21 de mayo de 1850 

I quaías redujo á cuatro. Eu su vista, y de lo informado 
por ésa academia en 18 de mayo último, se ha servido 
S. M. desestimar dicha solicitud, mandando en su con
secuencia que los reclamantes se atengan á lo preveni
do en aquella soberana resolución; pero deseando S. M. 
que en lo sucesivo se fijen reglas sobre este particular, 
á fin de que este medio de estimulo produzca los electos 
que se apetecen, y se eviten los riesgos que pueden o-
frecer las pensiones demasiado largas, ha tenido á bien 

dictar las disposiciones siguientes: 
1. a Que en adelante, empezando desde el año pro-

| ximo de 1852, se den tres pensiones por la pintura, dos 
| por la escultura, tres por la arquitectura y. una por el 
i grabado, las cuales no durarán mas que tres años, sin 
I próroga alguna. 
II 2. a Que la concesión se verifique en virtud de opo-¡ sicion, dándose una cada año por la pintura y la arqui

tectura, una por la escultura durante dos años consecu-

I tivos dejándose después otro hueco, y confiriéndose la 
de grabado cada tres años. •... . 

3.* Que los pensionados que se nombren el año 
próximo venidero no partan basta que hayan coneluido 
en tiempo los actuales, principiando entonces ios tur
nos señalados en la regla anterior. 

4/ Que la pensión sea de 12,009 rs.y habilitación 
á los quo vayan á Roma con 3,000 rs. para el viaje, y 
con la mitad á los que lo hagan á París, dándoseles pa
ra la vuelta á cada uno 1,000 rs., sea cual fuere el 
punto en que se hallen. 

5 . a Que se les pague á los pensionados los gastos 
que les ocasionen las obras que les hagan por orden del 
gobierno, q uedando estas obra» propiedad de esa Real 

i academia. * ¿ 
| 6.* Que asimismo se Ies pagnen los gastos que les 
1 ocasionen los viajes que por orden del mismo gobierno, 
I ó eb cumplimiento de las instrucciones que se les die-
I ren, tengan que hacer mientras dure el tiempo de su 

pensión; entendiéndose esto solamente respecto del eos-
I to de traslaccion de sus personas y efectos, pero no ios 

alimentos. . no) 
7.« Finalmente, que esa real academia proponga á 

I la mayor posible brevedad las instrucciones y progra-

• 



mis convenientes, tanto para las oposiciones cuanto 
para las trabajos qué hayan de hacer los pensionados 
durante su permanencia en el estraqgero. ;: J 

De Real orden lo digo á Y. E . para su inteligencia, 
conocimiento de los actuales pensionados en la parte 
que les toca y demás efectos. Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 22 do agosto de 1851.—Arteta.«*r 
Sr. presidente da la real academia de nobles artes de 
S. Fernando. f 
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< CODlEttNü DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
•st.lns eodoi?rn im'Ji minio $lt$'-<3>3 nli • vfcé ' '/ ti 

t*ri W Í P no Subdelegado* 

Encargo A los alcalde* y demás autoridades de la 
provincia procedan A ia captura y remisión por tránsi
tos 4 mi disposición, de José Marina, vendedor ambu
lante de chocolate, qu3 últimamente residia en Aran-
juez, dando parte cuando aquello se verifique. Madrid 
30 de agosto de 1851.—José María Michelen t. 

PARTE N O O F I C I A L 

índice que comprende los decretos, órdenes y circulares 
insertas en este periódico en el mes de agosto último. 

P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E MINISTRO 3 * 

Real decreto suspendiendo las sesionas de cortes en las 
presente legislatura 4086. 

Inauguración de las obras del Canal de Isabel II. 
Real decreto concediendo las prerrogativas de infante 

de España á lo que diera á luz S. A . doña María 
. Luisa Fernanda 4095. . . . 

>fbrt«fítéfe^áfico dei'álhiTibramietito de' S. A. doña 
Mana Luisa Fernanda4ÜW ' • •» 

a c i 'n;\i v::t,<\ B Q J 3 & 1 J Í 9 el i;!nr>v &b mAlfítl se 
r | MINISTERIO D E ESTACO. . 

-un íií/^rcj Bfip eol &o!>C3 £ñr¡£in\ aanoraclín 
Conveoiu en España y Cerdeña para el reciproco cum

plimiento de las sentencias en materia civil ordinaria 
y comercial 4103. 

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA. 

Circular para que los alcaldes y sus tenientes en el des
empeño de las funciones judiciales se valgan de 
los escríbanos numerarios ó de otro público o nota-
río de reinos donde no los haya 4098. 

MINI5TERIO DE HACIENDA. 

Real orden dictando disposiciones par. Hetar 4 '«teto 
la Leí de arreglo y paro de la «Jee4a < M I B U -

• do 4094. — .^.njiWiinmto 
Otra nombrando una comisión para ja fbrWotta ét o, 

b E l 0 4 o g 4 W 3 ! d e ^ D a c i ü ° * 'T,ntieoek 1 

Reglamento de las disposiciones que se han de observar 
para llevar á efecto la ley relativa á la liqoidicléta y 
pago dé la deuda atrasada del Tesoro, ;4105;'vy-y 7. 
Nombramiento de la Junta que ha de entender' en 

i el «sumo « 0 8 , ; , ^ 

| , • . *mi»TBWO D B L A W W O H . , ^ j * ^ 

Reales decretos de competencia ;4084, 85 86, M*\ v5 , 

M . " 1 
Real orden para los despojos de los buques náufragos | 
..¿raneases 4S$Q. e ^ - « ^ | 

L ey sobre el arreglo de la deuda pública 4089. • 
Id. para proceder á una liquidación general de la deu

da del Tesoro 4090. I 
Id. sobre la llamada flotante i M t . ' 4 - •* " *™<\m\ { 

96, 97, 98¡ 99, 100, 101, J ^ j 
Real orden para que en las requisitorias que se, 

a la guardia civil para la captura de toda clase de 
reos prófugos, se pongan todas las sedas y cirgtjns-
tancias posibles 4091. 'lyQ 

Real decreto mandando cesar la comisión central ae 
indemnizaciones 4095. 

Real orden para que no se obligue á los individuos de 
la guardia civil á revelar en juicio los nombres dé sus 
confidentes 4095. 

- . Í L • .vi 
MINISTERIO D E COMERCIO INSTRUCCION V OBRAS P U B L I C A S . 

Real decreto sóbrela enseñanza de los que se dedican á 
la carrera del notariado 4108. \¡ 

Real orden sobre los plazos en que ha.de satisfacerse la 
matricula para el curso próximo 4109. 

SECRETARIA D E L CONSEJO R E A L . 

Reales decretos sobre pleitos de varios asuntos 4087 y 93. 

GOBIERNO D B L A PROVINCIA D B M A D R I D . 

Capturas.—Se reclama por el alcalde de Nieva, de Ca
meros la de Miguel Rubio, quinto por aquel distrito 
municipal 4090. 

Contribuciones.—Circular para que den parte los ayun
tamiento sise ha constituido ta junta pericial, y si lo 
está de los trabajos hechos para la formación del pa
drón do riqueza 4095.g 

Elecciones*—Se señala los dias en qoe ha de hacerse 
la elección del diputado á ;Córtes por el distrito -de 
Colmenar viejo 4084.—Lista délos electores que bao 
tomado parteen esta votación 4088.—Id. por el dis
trito de Alcalá de Henares 4100. 

Instrucción públt:cn\—Provisión de on plaza de alumno 
interno, pensionado; én la escuela normal superior de 
este dislrito universitario 4096. 

Minas.—Solicitud de registro de una mina qne bada 
llamarse la SoladaJ 4087.—id. sobre otra que tu. 4a 
Ñamarse la Constanza 4089.—-Id. para las qoe han 
de llamarse La Esperanza y & Buenaventura 14MB. 
—id. paralas de santo Domingo y La Dividida 4108. 

langosta.—Orden para que se seüalen los 
de haga la ovación el insecto 4066: 

nombramientos.—EldeD. Mariano A I 0 B S O Apolinar, 
comisionado investigador de bienes de propios de) par
tido de Alcalá de Hieres 4096.-Real orden par* 

http://ha.de
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Obras públicas.—Real orden declarando de pliKdatf, po-
..;.* Mica,KM» k» eíectos quo previene la ley tes obras 

'drfc J»r ¡tóep be ¿a 

f i t a » . 

avisa ta presentación déla CÍrta fo£ti¿ti4 

don de la deuda num. 1264 espedida* favor de tion 
Cipriano Cartilla y que se ba eslraviado 4104. 

Circular reclamadla Yetttsíon de1 ios espedientes do 
. *ronn«sta daarj>jbrips pon que cubrir el déficit de sus 

año de K 9 Z , « f 0 7 . ' •• «.,, , w .„,, 
•c"r*0e< 

io de 

rainado 

¿•I r.uq 
La primera temporada-V4iie(50!iv0airt'eh1^de^-

Mata) jpncscM* ano ha corroborado catato se>küjó en 
j a n a n o * 4*\$h3frf £ l • *í«to •:y- :• 16 de agosto 

rreóuéiHémenle cedían al uso de este medio, puesto qué 
TOiéntriMfer^qu^h 

tes q*erfa q<fe desear ál ver curarse radicalmente 
unos, y aliviado considerablemente los tiernas, ea ei-es-1 

¡lacio de ocho ó quince dias qne permanecieron en el 
establecimiento. 

La segunda teupoftdaeapíeaa el 28 del mismo 
mes, y sé advierte eos este motivo á los muohos enfer
mos que desconocen 4as via¿ de ^o.municacion qne hay 
desde Madrid á la espresafta casa de baños de Peralta, 

ue los Iunes, jueves y sábados a las tres de la. tarde, 
ale una diligencia para Árgand^, de la calltí aé la Co-

I ~é<Haía bura: 13, la (jue puede" AúbBtt'dti1' '1fai'lpttiaWlS 
U -toun* dkfoo pueble, éá 4í que 'le» agÜtíMtt^ titti * á r -

b f ñor medio de lá autoridad ^ l ^ t í t í n u ^ ^ H w ^ de II f Z X • * » ™ C I B * « o que por un precio modice lew 

" M M I — . tea 1 e b o j ^ i as K 
^ 

inundo ^dbre la íe&paf^ron de coaitá cabaHerías en 
el pueblo de Matabuena provincia de Se*ovia '4087 

wWtBOSPf!S 'os bille,es d e l anlicipo * > "aa li i 

r 

Recaudación de contribuciones directas de varios parli-
tos de fa/^ctofo^ tecali-
dore^ subalternos deltfá paifcdosde Cfebéhoa; 8. ¿for
tín de Talií^Jlesias, Colmenar viéjo^ Navalcariteré, 
4085. ^ - i T h . i /..:•( o m íj c|| ¡, .... ' 

Presidencia de la asociación general ají ganaderos ~ 
Disposiciones paraesterfdar4as estadísticas de los ga-

. : naderos y ganados 4109. .* 

Hallándose depositado en^poüer del seblr ^Ipilde 
constitucional de la villa de Paria, provinciaJeJMadfcid, 
partido judicial de iSatajb,xn hiiñy, ae anuncia 4 ftpjte 
que el dueño de él se presente ante dicho señor y dán-
eo ks^tmas qua tiene precedas las demás fonnáiiüV 
des neeesams para ¡sü emrega*,reqpg«erá k.cmsetada 
res, satisfaciendo los gastos de manutención y demás 
que hayan ̂ CAüoadc durante >u penaantaainjuen la dicha. 

o : • l¡.: ni / : ¡ ^ i 

La celebridad de esta aguas daDa dê de un lumpo 
mny remoto por haberse curado un sinnúmero deten-

-ferinos qoe padecían diferentes dolencias que contaban 
eo varios de ellos muchos años de antibjuedad* 

Es frecuente oír á las personas de te'^pqeblos Juol-
trofes que tienea noticias) y han visto curaciones de los 
•J(»o5 Iwpéiioos y todas las eri|ptk>nea¡outáneas cróni
cas, de las ulcere* 6 heridas supura, 
astas de cualquiera catrn estero» ó inl 
imeedades de los ojos» reunwt 
iosínóscolos, dolores del esJAmâ o y; 
afecciones crónicas que oeriajargp 

rCeweciJas ¡pues las virtudes, iaedi 
se comprende bien cuan justa era la 

xmo+mto* enlrara/an ia asiera y doi 

tíibs. 

M 1 ni'»» l . ; 

. I >dis I - i • gü . •.' : mo) 5-1 • 
ADVERTENCIA. 

ia redaccioa de este pwtodico, ana 
en la calle de la Madera alta, número 4a, 
se hallan de venta los estados para dar las 

I 

relaciones juradas todos los qne posean fin-
fias en los términos de sus respectivos poé-
blttS, no aaiun 

Jjlll •';;!: 19 .103 v 

1 

, procedieran 
de la^jfen-

VWtur# tíe 
Otra y oirás 

lacrar* > 
alea indiftauiis 

dad de que 
iofdc ia medi-

\ 

eldneñodel 8014M 
•frveopc, el que tuvo buen cuidado 
once anos á un médicp de crédito ol 

actfioa taranáuáica dal 
i b i 

¡i ftO . 
lienta, que 

!«acarge* fetiBe 
rara cianlKica-

bí»Cfl R - 0 0 
â acrrciicnes 

"fiq «n?o ob o 

Cebada de 17 1|2 & 19 
Algarrobas^í 3!^*»' 1 ™rWm 
Madrid 31 de agosto de 1851. 
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